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ORDEN 7/J,38594'1985. de JI de·.iulio. por la que
w Jispalle el "umrlimiemo de la 'sentellcia de la
A.udiencia Naciona . dictada con fecha 21 de moyo d.>
1985 en el recurso contencioso-administra!im inter
pues/o por don Enrique Marin Palacios.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre panes, de una. como demandante. don Enrique
Marin Palacios. Quien postula por si mismo. y de otra. como de
mandada, la Administr'.lCión Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado•.contra la resolución de la Pagaduria
Militar de ~aberes de la Sexta Región Militar .de 20 de junio de
1979: Yresolución del excelentíSimo señor Ministro de Defensa de
18 de marzo de 1981. se ha dictado sentencia 4:on fecha 21 de
mayo de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-udministra
tivo interpuesto por don Enrique Marin Pala~ios. en su propio
nombre y derecho. contra la.resolución de la Pa,llllduria Militar
de Haberes de la Sexta Región Militar de 20 de Junio de 1979 y
resolución del excelentisimo señor Ministro de Defensa de 18 de

. marzo de 1981. dictadas con el expediente administrativo a que
se refieren estas actuaciories. resofuciones que declaramos con
formes a Derecho. yno hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido plIra su ejecución a la oficina de origen. lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de

. diciembre de 1956. yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982 de )6 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios ter
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muphos años.
Madnd. 1l de julio de 1985.-.P. D.. el Director geneml de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa v Teniente General Jefe del
Mando Superior del Ejército. .

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director General de
. Mutilados.

ORDEN 7/3/385901/985. de 11 de julio. por la que 17187
se dispone el eumplimiemo de la sen/encia de la
Au4icncia NacionoJ. t/icladiJ "on fecha 22 de abril de
/985 en el recurso COnl€!lcioso-adminislratil'o Ül1er-
puesto par don Manue/ Palomo Parrilla.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administraúvo se
!!uido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre panes. de una. como demandante. don Manuel
Palomo Parrilla. quien postula por sí mismo. y de otra. como de
mandada. la Administración Pública, re~tada y defendida
por el Abogado del Estado. 00ntra resolución del Ministerio de
¡¡)efensa de 15 de febrero de 1982. se ha dictado sentencia con fe
cha 22 de abril de 1985 cuya parte disposiúva escomo sigue:

«Fallamps: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contenci,oso-adrninistraúvo interpuesto por don Manuel Palo
mo Pllrrilla. contra resolucióri del Ministerio de Defensa de 15
de febrero de 1982.' desestimatoria del recurso ~e reposición pro
movido frente a la Orden 111/90936/1981. sobre angreso en el
Cuerpo de Mutilados;sin imposición de costaS.' '

Así por estaÍluestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momenio a la oficina (le origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. \o pronunciamos. man
damos'y firmamos.»

En su, Virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativá de 27 de
diciembre de!' 1956. Yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV, EE. ,
Dios guarde a VV. FE. muchos años.
Madrid. 11 de julio dc 1985.-P. D.. el Director general de

Per>ünal. Federico Michavila Pallarés.

17185

17186

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes. de una, como demandante. doña Flora Her
mida González. quien postula por si mismo. y de otra. como dt'
mandada. la Administración Pública. representada, y defendida
por el Abogado del Estado. contra los acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 3 de febrero y29 de junio de 198.~.

se ha dictado sentencia con fecha 8 de febrero de 1985 cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fállamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistraúvo interpuesto por la Letrada señora Fernández Goñi. en
nombre de dona Flora Hermida González. contra los acuerdos
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 3 de febrero y 29 de
junio de 1983. sobre pensión de viudedad de la recurrente. debe
mos declararlos y los declaramos conformes a Derecho: sin im
posición de costas.'

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletin
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa". de
finitivamente juzgado. lo pronunciamos. rnan~amos y firma
mos.»

En su virtud. de conformidad con lo cstablecidoen la Ley re
guladord de la·Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
·diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982 de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 11 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defen>a y General Secretario del

Consejo Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 7H;38593//985. de /1 de .Mio. por /{I que
se dispone el cumplimiento {le la senlen"icJ del Tribu
nal Supremo. dÍl'lada con fecha 22 de abril de 19155
en el recurso contencioso-adnlinistl"atho inTerpuesto
por dO/l Narciso González Garcia.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en imica instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes. de una. como demandante. don Narciso
Gonúlez Garcia.. quien postula p'<!r si mismo. y de otra. como
demandada. la Administración Publica. representada y defendida
por ¿ll Abogado del Estado.. contra acuerdos de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar. se ha dictado
sentencia con fecha ::!2 de abril de 1985 cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recuro,
so contencioso-administrativo promovido por don Narciso Gon
zález Garcia. contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del
Consejo Supremo de Justicia Militar de 29 de junio de 1983 y 14
de marzo de 1984. que le fijaron el pOrcentaje de su pensión de
jubilación. los que confirmamos {l?r el estar ajustados a Dere
cho. absolviendo ,a la AdministraCión.

Asi Por esta nuestra sentencia. que ~ publicará en el "Boletin
Oficial del Estado" y se insertará en la ,"Colección Legislativa"
definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el .
arúculo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54!
1982 de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 1) de julio de 1985.-P. D .. el Director de Personal.

I'ederico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Presidente del
Consejo Supremo' de Justicia Militar.

17188 ORDEN 7/338595/1985. d,' /l de .iulio. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri¡'lI~
nal Supremo. dictada eoll fecha Ii lle .frh,...,o d.. ¡V1i5
en el recur,,,·o ('ontellcioso-administ,atil'O in/erpufslo
por doña Flora Hermida GO/1zález.


